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CARTA DE LA CIVDAD
al Obiípo de Cu adix, citando

en la de Baza.
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TLVSTRISSIMO Señor. Efta Ciudad auiendo entendido a

I lo que han llegado los pleitos, y diferencias c£ay entré V.S. I*

y lu Cabildo :
pues han defembainado los enemigos la efpada

de la calumnia contra la reputación deV.S* Lcofa quehafen-

tidotan en el alma, que noespofsible fignificarlo; porque las

obligaciones que le tiene fon tan grandes,que con mayores fir-

mezas no íatisfaze la mas minima parte dellas. Y qu ando V . S.

Lno la tuuiera tan obligada con tantos fauores, co níiderando

fu mucha virtud,letras,y íangre,y fer fu Prelado,hiz iera lo mif—
mo,ha hecho el Acuerdo,cuyo traslado va con efta, que dará a

V. S.I. el feñor don Pedro déla Cueuay Benauides, vno de fus

Regidores, el qual daca mas larga relación, y cuenta délo tra-

tado a V S.l.á quien luplica efta Ciudad,le mande, y ordénelo

que fuere de fu gufto,como en el iníinub,afsi en efta materia,co

mo en Jas demas que fe le ofreciereniporque en obedecerle tie-

ne puertas fus medras. Guarde Dios a VS. L muchos, y felices

anos,como efta Ciudad defea-De nueftro Cabildo de G uadix á

14.de Abril de 16 j^LicenciadodonFrancifco de Moya yPa-

checo.Don Gerónimo de Molinos y Haro. Don Francifco Mu-

nllo Riquelme.Don Damian Suarez de Vribc.Por Guadix. Do

Luis de S. Martin y
Buiza.

. j7íi í i ?Íi3íJl - ¡
iCÍ C/i j v ' 1 O ¿-3J j

< ,

Copia del Acuerdo de la Ciudad de
Y
Guadix,en fauor del Obifpo.
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Yo don Luis de San Martin y Buiza, Secretario mayor del

Cabilde defta Ciudad de Guadix,y fu tierra,por clRcy N.
Senor.doy fec, que en trezc días deile prefente mes de Abril de

mil y leilcientos y cinquentay quatro años, la dicha Ciudad,
luflicia,y Regimiento deila,fe juntaron áCabildo,como lo tie-
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ncn de vfo, y coftumbrc en las falas de fu Ayuntamiento: con-

uicnc a faber,cl feñpr don Francifco de Moya y
Pacheco,Alcal-

de mayor,D. Pedro de laCucua
y Benauides,D.Gerónimo Mo-

linos y Haro,O.Francifco de Vitoria y Salazar,D.Damián Sua-
rez de Vribe,D.Iuan del Caftillo Palomo,D* Alonfo deVitoria,
D. Antonio de Moreda, D.Francifco de MurilloRiquelme,Re-
gidores de lia. Y entre otros acuerdos que hizicron^ay vnodel

tenoxfi|ki¿ntc.
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A Ciudad dixo,q ha teni4o noticia,que el feñor D.Fr.lo-

feph Laynez,0”bifpo dclla,q fue a laCiudad de Baza, tie-

ne intentado eítarfe efpacio en ella, diziendo fe fue delta Ciu-

dad,huycndo las ocaliones q fu Cabildo Eclefiaítico le daua,

fobre los pleitos q tcriian,tocantes á la obra de laCapilla mayor

de fu lglefia,y ala adminiltraciún de fu Fabrica: inquietándole

fu conciencia,y quiecud>haíla tocarle en fu crédito. Y afsimif-

mo ha tenido noticia eíta Ciudad, qcotra fu llultrifsimafcefta

haziendo algunos informes,y aueriguacion de cofas indignas

al procedimieto de fulluílrifsima.Yporq fu aufencia es de muy
graueperjuizio paracíta Ciudad,dondc dcue tener fu afsiftécia

continua,para el focorro de tantos pobres como ay en cítaCiu-
dad,q pallan de quinientas cafas, jrfamilias,á

quié ha focorrido

dcfdeq llego aefta Ciudad,y au antes de venir a ella,por medio
de fus criados,afsi delde íu cala,como yendo en perfona a las de

los dichos pobres,yrepartiedo de fu mano las limofnas,por cu-

yos locorros oy citan clamandory q fe ha reconocido en fu mu -

cho recogimieto,virtud,
y letras,'q es vno de los mayores Prela-

! a
Ciudad ba tenido,yq mas podia defear,auiendo ocu-

^ j°
i

U *§nidad tan grades fujetos,como fe ha reconocido en
todas loables coftumbres:y que eíta Ciudad en ordé á hulearla

paz,ícentrodepormedioealosdichospleitos.Ycomotanin-
tcreílada en q fe proliguidTe la obra déla Capilla mayor, hizo
legacía por medio de fus ComiíTaiios al Cabildo de la dicha

glelia,y al dicho feñor Obifpo,y otras jutas
particulares de per-

°^S dc la dicha paz: y no parece auerfe ajuftado la di-

cha diferencia de dichos pleitos,con q(c haocafionado elmue-

n
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tC^ °y fc Cxpcrimenta,faitando la prefenciadc tan

u°
n tanta

'

atencto fu Ihiftrifsima ha procurado^ procura hazer bie,vaco-

modar a los hijos naturales delta Ciudad en losCuratos,y Bene-
ficios que han vacado,poniendo en feruicio dellos, mientras le

p roncen en el Real Confejo al L.D.Francifco Morillo en el Be-
neficio de U villa de Abla,y al L .Fracifco de Cárdenas en el Be- ¿



ncficio de la villa de Fcrcyra,do Je es natural, y al L. Miguel deFreí

la en elljeneficio de laParoquial del feñor S. Miguel deftaCiudad,

pudiendo acomodar en ios dichos Beneficios,6 feruicios a criados

íuyos,aunq fuellen forafteros, conferuádo en losCuratos a los que

halló en ellos defpues de auerlos examinado,
y hallarlos capaces

para cumplir con íu conciencia, y obligació, fobre q efta Ciudad

ledeue eftarmuy agradecida,y por efta caufa,y los méritos ta gra-

des de fu iluftrifsima,le dcue ayudar a la defenfa de qualquiera ca-

lumnia que fe le aya puefto,afsi en efta Ciudad,como en qualquier

tribunal donde conuenga,reprefentando a fu Mageftad,y fu Reáh

Confejo y fenor Prefidente de Caftilla,y demas feñores Miriiftfo¿ >

q fea ncceffario,la mucha conuenicnciaque efta Ciudad halla,/

)L experimentado en góaar de tan tanto Prelado,y q quando fe le

pretende oponer a fu Dignidad,crédito,y reputado no tiene fun

damento cierto,porq la vifta.y cxpcrieciaha moftrado lo contra-

rio y pueda fer q en efte cafo obre la paísio de los q no le fon afee- -

tosVque no obrara la jufticia en lo jurídico. Yafst acordó,quc

defdc luego fe nombre ComilTarios por ella Ciudad,para el dicho

efedomaraq efcriuanlas cartas que fueren menefter,y vayan a las

partes,y tribunales donde conuenga,en defenfa, y apoyo de la ra-

zon q tiene efta Ciudad,para boluer por los créditos del dicho íe-

ñotObifpo,y conferuatle en paz en fu Obrfpado.y traerle de 4 di-

cha Ciudad de Baza a efta Ciudad,para cuyo efedo nombró por

tales Comiífatios a los Cenotes don Damian Suatez de V i ibe,y dó

FtancifcoMutilloRiquelmedos quales para comentar avfat de iu

comifsion, eferiuan cartas al dicho feáorObifpo por cftaCiudad,

remitiéndole vn tanto defte Acuerdo.paraq obren en conformi-

dad dcl,fe«mn el tiempo,y ocalió que a fu Uuftrifsima le pareciere

onucnicntemara q ni con la anticipación fe arriefgue en el negó

ció ni con la dilación fe pierdarque para todo lo reteiido la Ciu-

A Á les dio plena comifsion en forma.Lic D. Francifco de Moya

Pacheco Diedro' Mfonfo de la Cueua y Benauides.D. G«om-

modcÍd*dínosyHarO'P
-Antoni°deMoreday Coroíwcc

ir t ir r;Ac aha2un. Ante mi. Don Luis de Saa Martin y
lonfod. V,toU.y S>Mg ^ parece por el dicho Cabildo , y
Buiza. om

cnloS librosdcautosCapitulares.dcqucdoy
Acuerdo,queq

jc jos ¿¿chos feñores D. Damian Suarcz de

Vri'bc,y don^rancifcQ
Munllo Riquelmc.Regidorcs defta dicha

Yr
J j Ai nrrfence. £« Guadix en ij,dus d?l rnes de Abril de

llanos: ylo figue £0 cefttmonio de verdad. Don Luis de San

Martin y liuiza.
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COPIA DE LA PROTESTA QVE EN EL CABILDO DEGVAm

. . . > r
dtx hi^o don íuan Calderón, Canónigo y Gouernador.

£- Notario présete,déme por fee,y teltimonio en publica forma,

y

mane ra q haga fee,de como requiero al feñor DoótorD Alonio
Pe tez Marin,Dean delta lantalglcíia de Guadix, vna, y

dos,y tres

vczcs,y las q de derecho deuo,y puedo,q como bien íabe,y le cof-

ia,q conforme a la confueta defta fanta lgleha, no fe pueden ha-
zet Cabildos,Gno es en la fala Capitular della,y en los dias ordina»

Ftos,q fon Martes,
yViernes’.y auiédofe de hazer otros dias,han de

krreitados todos los Capitulares ante dic.Por tato protefto,qlos

quefir otrafauna fe huuicrenhecho,ó fe hizieren, fean nulos, y
Jos contradigo,y apelo dellos para ante fu Mageftad,y fu Real Ca
mara,

y ante quien,y con derecho deuo:y de como afsi lo pido , y
requiero,me lo dé por teftimonio,y a los prefentes ruego lean tef

ttgos.D.luan Calderón.
<

PJlOPVESTA hecha POR DON ivan CALDERON EN El
Cabildo del Martes catorce de Abril de i 6 < 4 . anos .

* Dixo,queafu noticia ha llegado,q el leñorPreGdcnte de Gra-
nada efta haziendo auerignacio de algunos Capitulos qfcdcuen
de auer dado contra el fehor Obifpo de Guadix do Fr. lofeph Lay*
Aéz en la Real Camara,ó Confejo de Gouierno de fu Magcftad,tá
indignos,

y fuera del procedimiento del dicho feñor Obifpo, que
tiene,

y puede prefumitfe,y corre voz, que de parte deftc Cabildo
íc aya eícnto a fuMageftad,ó a fuRcal Camara(lo qual yo nodeuo
orcer,nicntender)có todo dfo'por quedar libre de la nota,que de
ta acció (fi fuera pofsible aucrle hecho) fe me feguiriar declaro,y

1 ivu
° en parre,!!! cri conlejo defta deliberación, ni en

° S

r
1 1 dos cn 4 me he hallado fe hit tratado cofa que pertenezca

r
C

j q fiendo Diputado defte mes paliado de Marco,

y

e - oril,no le me ha traído cauta,ni libranza alguna a firmar,
como es de coltutnbre traerfe alos q eftá nombrados por tales Di-
putados,y fer vna de las materias para que féfcnilan los tales,y pa
ra haz<

j

r las lcgiGÍas q fe ofréccn.Demanera,q he fido excluídode
vno,y de ocro¡y pido,q eirá mi declaración fe eferiua en los libros
de^autos Capitulares, para queenrodo tiempo confte delta ver-
cc»>y te me dé vn tanto autorizado por el Efcriuano,demartera qwga tcc,para etnbiar al feñor Prefidente de Caftilla,y a laRcal Ca

inara de tu Magcfcad.para qüe le fea notoria, y que cambié medej
teltimonio como foy tal Diputado de los dichos dos mofes dcMar
?o,y Abril,y fi fe me han traído a firmar algunas cartas del. Cabíl.
o ene te tiempo,y de lo contratio,omiífo,ó denegado,apelo pa-

V con derecho puedo,y deuo; y imploro el Real auxilio
t e a iuei^a,y protefto dar cuenta a íuMagcltad.



O Don loan de Moya Cánlpuzanó,
efcriuaoo del Rey nuéllró Tenor

, y
|

mayor del Cabildó.yAyuntamien
to de la noble ciudad de Baza, doy
fee,y teílimónió de verdad a los Te-

nores que el preTente vieren
, como en el Cabildo

que la dicha Ciudad, Inflicta
, y Regimiento hizo

en veyntey cinco dias deíte preTente mes de Abril
de mil yfeyfciétosy Cincuéta yquatro años,eftádo

en la Sala de fu Ayütamiéto,como lo han de vio,y
coílúbre,es a faber,los íeñores Licéciado don Iuá

de Laray Roxas, Alcalde mayor,Don PedroNu
ño dé Mata, Alférez mayor,Don LorenzoTrillo
de AualoSjDon Felipe Amador,Don Antonio de

Cordoua.Don Francifco de Bultos,Don Francif-

co de A y ala,Don Miguel dé Ccuallos, El Licen

ciado donMclchor López de Lara,FrancifcoMa

rin de Puerta,Fíancifco Rubio Sánchez,Dbn Aii

tonio de S.01alla,Don Aluaro de Salazar yAcú-
ña,Don Diego de Mendoza,Regidores

, y juntos

Te trató,y acordó lo íiguicnte* oO*

E tauieri

do entendido la deCiuadtx,qué c 1 liúftrifsi-

mofenor DTr.Iofeph Laynei, ObiTpo de

afnbáSjafsiñd en ella de efpacio * folicita con viuas

intlancias boluerle a fu cafa, efcr¿uiédoie,y émbiá

¿o Caualleros Comiflários
, y poniendo otros

muchos medios en orden a elle intento,y porq las

conveniencias tan grádes(como todos Tabeo) que

etla Ciudad experimenta con laafsiftehciadel Te-

nor Obifpo, fon muy para entendidas, y procura-

das,pues Tobe e el confuclo común de gozar la pre

I

fen



fcocia de tan fanto Prelado ,
fe añade lá &vton&*A

en cjúeíe halla eítaS. Iglefiafauorccida de íu Huí-

trifsima, ya co el zelofo fervor de fu tnc9^P ara ble

predicación,ya có la ternura al celebrar Oí enes,

y demasOficiosDiuinos ellafemanaSanta, llama-

do con fu exemplo y deuoci© la de todos, ya..cnri<

queziendola có alhajas preciólas, y
entre el as,dos

ornamentos bordados cofto/ifsimaméce, y cvn*

Imagen de Nueftra Señora,que excede: a toda cft»

macion por milagro del pincel. Y wen o e tac

mayor tan fin adorno , eílá haziendo a u co avn

Sagrario(tal) que elcomplemefo de fu difpoiicio

llegará a mas d.e tres mil ducados. Y cmando la me

diania de rentas de el feñorObtfpo(fobre algunos

empeños) pudiera eftrecharla generofidaddefu

condición, la cftiende mas allá de fus fuerzas, pues

ciñendo modellaméte fu familia,, ?afia a i cmcdiar

las de los pobres ,informandofc délos que lo fon,

para aliuiarles fu necefsidad. En la confidcracion

deftos motiuos determinóla Ciudad ,
que fe pon-

gan todas las diligencias pofsibles, paraq elfepor

Obifpo no falga della
, y comeándolas ,

nombró

ComiíTarios,a donFelipeAmador dekczcano,D.
Francifcode Bultos, Aiguazilmayordela Inquifi

ción.y don Miguel dcCeualios, para que reprefen

Jen a id lliiilrifsima las razones de continuar los fa

ñores de fu afsiflencia en ella ciudad, fuplicandole

atienda a que ellas ouejas foii ta fuyas,como las de

Guadix
, y merecen la influencia de fu luz, por ar

uerlarccebido generalmente comas grata eftinia

cion.fin refpondcrcó nieblas de calumnias alos be

neficios: y que fi allá por el intento de gallar la ha-

zienda de Dios cnteparar fu Templo,ay quien in -

dignamente tire a derribar el crédito de fu lluflril-

fima jacá todos,Eclcfiaflicos , y Seglar ffs> ley^ftn

antni-



adiuina'ndoci fembláte para adclantarfe en fuobe-
diencia >y fe ofrecen con honrado, y dcuido coraje

a la opofició dccalumniasjíáagenasdela verdad,

y

tí impofsibles de caber en vnPrelado, que excede
el exemplar de los Antecesores. Que fu Iluftrifsi-

ma le delahogue en efta Ciudad de los cuydados
de Guadix,elperando,que en manos del tiépo con
figa la verdad triunfo contra la mentira

: y q ia fu*

pretna atención delRey nuefiro feñor,y defusma
yoresminiftros,premiado meritostan conocidos,

caftigue la ciega pafsion que intéta obfcurecerlos,

efparCiendo rumores fallos contra la inocencia
, y

que los mefrnosDiputados afsiftan al feñorÜbifpo

a eftos,y a los demas negocios que fe le ofreciere,

eferiuiendo a fu Magefiad, y Reales mimfiros las

razones de fu defenía,y fiendo menerter vay an en

perfona a reprefentarlas •, pues a mayores dernonf-

traciones ©bliga el ajufiado proceder de fu Ilufirif

fima,y los beneficios conque tiene empeñado el a*

gradecimiento de ella ciudad
: y para que el feñor <

.

Obifpo lo entienda afsi, fe faque vn tanto autoriza

do defte Acuerdo, y losdichosCauallerosComif-

farioslo entreguen a fu lluftrifsima
,
que para todo

fe les da comilsion en forma, fegun que todo lo fu-

fodiCho mas largamente cofia, y parece del dicho

¿Acuerdo, que original queda en los papeles de el

oficio de dicho Ayuntamiento^ queme remito.

Yparaqucdello confie di elprefenteen la ciudad

de Baza en treynta días de el mes deAbril de mil y
fevfcientosv cincuenta y quatro años. Y lofigne.

En teftimonio de verdad. D. luán deMoya.
^
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;N La puda^cGuadíxaonzed¡3sdelmesdeMa
Í o emi

j^j Vr ^,entos y cincuctay qoatroaños,
fu merced dei fenor Doa0rD. luán de Andaya
So omay or, Promfor

y Gouernador en cftaC.u-

p r -c i r
dad-D«o,qucftlehadadonoticia, que algunas

Penonas Ecleímticas,y otras , con poco temor de Dios v d~ fus
conciencias,

y g, grane dano,y perjuy zio de la reputación,
y «edi

to de la Pe* tona,

y

Dignidad del tenor Qbiípo , auian induzido có
dadinas

,

y

ofrecimientos,

y

otras diligencia sextraordinarias>alpu-
nos teftigos,que depufieran contra el fenor Obifpo, para dar color
de verdad a los cargos

, y capítulos
,
que fe han hecho a fu Señoría

Muftrifsima; y principalmente en vno, en que fe le opufo aucr bay
lado en la Villa de Gor con la Señora del dicho Lugar

, y fus hijas.

,Y para que feme jante delito fe caftigue,para dar fatisfación a la I u-
fticia,y para dar noticia a los Tribunales que conuengan, fu mer-
ced mando hazer efta cabera de procefIb,y fe traygan ante fu mer
ced los teftigos para los examinar.Y lo firmó. El Doítor Andaya
Sotomayor. Gafpar Caftillo, Notario.

,

•

tf[ En la Ciudad de Guadix a onze dias del mes de Mayo de
mil y feyfcientosy cincuenta y quatro años, fu merced de el dicho
feñorProuifor,paraaueriguaciondelocontenidocn Ja cabeza de
procefTo,hizo parecer ante fi a Felipa González,vezina deftaCiu-
dad,foltera,de la qual , fu merced recibió juramento en formado
derecho,y lo hizo,y prometió de dezir verdad. Y preguntada fi es

natural defta Ciudad,y que tiempo ha que no falta della. Dixo
, q

es natural de Burgos,y que ha fiete años que viue en efta Ciudad,

y que no ha falido della,fino es a la V illa de Gor,donde eftuuo dos
años con el feñorde Gor íiruiendole

, y por auerla embiado a lla-

marla fu hermana,aura cinco mefes,poco mas ó menos
,
que vino

a efta Ciudad*

Preguntada, (i el tiempo y qüando eftuuo con el dicho fenor de

Gor,y en fu cafa,vido en ella,ó en la dicha Villa a el fenor Obifpo*

Dixo,que en la dicha V illa, ni en la cafa del feñorde Gor vido nun

ca a fu Señoría Illuftrifsima, porque a el tiempo quedizen eftuuo

alia,ya efta declarante fe auia venido a efta Ciudad de Guadix.

Preguntada, fi en la dicha caía del dicho íeñordeGorenfu tietn

po vido algún fenor Obifpo defta Ciudad
, y fi fe apofentó en ella*

y fi vido alguna fiefta,ó celebridad,de bay le,ó de otro regozi jo, y
quien afsiftio en el. Dixo,que en la cafa del fenor de Gor^frha vif-

to muchos regozijo$,y bayles,que ha hecho la gente del lugar; pe



ro nunca en eiios ha vilto a ningún fenor Obifpo^

Preguntada fi ha oydo dezir a algunas pcrionas que el ienorVa

báfpo éiitivo eñ la villa de Goi*y que le hizíerón muchas heftas , y

bayles,y que aun el dicho íeiior Gbifpo auia Tacado a danzar a la le

hora dcfior*™ fus hijas. Dixo,que ni en Guadix *
ni en parte nin -

aúna ha oydo dezir cofa femejante.
. rf

. Y preguntada* como fino lo haoydo dezir, nilo vido jleuize

en efta Ciudad ,
que lo juró ante vn íuez que vino a ella á la au en- .

auacionde lo contenido en las preguntas. Dixo,cueja ella Ja i fi-

liaron ante el dicho Iuez,y eUfcriuanopufoloque.qui
porque

ella no dixo mas que la verdad*quees Ío queeftadec arañe o.

Y preguntada
>
que perfonas ía licuaron étv cafa e íc 10 nez.

Dixo,que el Dean defta fantalg'ebá la embio a llamara fu caía
, y

le d.xo; que fi fe auw» hallado en Gor,y fi auia v.fto el bay le que di-

zen hizo elfehor Obifpo en la difha villa de Gor, y le refpoqdio, q

f, auia viho bayles.-pero que nunca en ellos auia vilto a e. lenot U*;

Preountada,que perfonas eftauan en cafa del fenor Dean.Dixo

que muchos Canónigos ,
que no (abe quien lean. Y preguntado

como fabe que eran Canónigos Dixo ,
que por que los ha vilto

en el Coro,y en la Yglefia,y que ha oydo dezir fon Prebendados,

y que filos viera,(e acordara muy .bien los que eftauan alh.
,

Preguntada, fi de mas del dicho Dean,alguno de los otros Ca-

nónigos le dixeron,que fuera a jurar, como el feííor Obifpo auia

baylído. Dixo,que otros fe lo dixeron ¡ y que luego vna muger

de cafa del Dean,que no fabe como fe llama>pero que las lenas ion

vna muger mayor,pequeña de cuerpQ,pintada de viruelas, la lleuo

3 el meíon de a fuera,adonde eftaua,a las nueue de la noche y y que

le fuediziendo, que auia de dezir, que auia vifto baylara elíenor

Obifpo quando efluvo en la dicha Villa de Gor.Y preguntado , q

que le refpondio a ía dicha muger,y fi entro en el dicho melón , 1c

reípondio que no lo fabia,qüe como lo auia de dezir; y fin era ar-

aoentró,y dixofudicho,vdixoloquefabia,quefueuo
auervi o

»
a™S a el d.cho fenor Obifpo bay lar,vr queT
cftadoenGor^y fi otra cofa fe dixo, y feeícriuiq* i

xa declarado. Preguntada>fila muger que la lleuo a aguar q

acabalTe de dezir. Dixo,que la dicha muger la a8u**
° 7

^ ^
tas boluicron a cafa del fenor Dean.con quien hablo ^^
va auia dicho fu dicho,y que el dicho Dean le n° s kr^ohos'
fedicho,agndeciendo(elb >

y
^diziedoicque v^'^

a f“C

ná

°
dadiua^

Y preguntada ,
fidcfpueselDeanlaregalo,iOdiO g

~

Dixo,que no. Y preguntada,fila dicha muger que rehere



a cafa de otro Prebendado á que dixera lo que áüla paflado. Dixo*
que no la lleuaron.a cafa de ninguno* fino Pedro* criado del dicho
Dean,!alleuóafií cafa. Y que éfto es la verdad ío cargo de íu jura-

mento. Y fu merced mañdójporaora fe quede en eñe eftádo efta

declaración,y que antes que fe ratifique en ella,y fe le buelua a leer*

el prefente Notario trayga vn Eícriuano* para mas comprouació
defte dicho,y declaracion*y declaro no faber eferiuir

* y que tédria

dequinzea diezy fevsañoSi Doótor Andaya Sotoma vor. Ante
mi* Gáfpar CañíllojNÍotarío.

«¡j- En la dicha Ciudad de Guadix.eo el dicho dia*fu merced de

'

éí dicho feñor Proiiííor*para aueriguacion de lo contenido en la ca

beza de proceiTo,fue a las caías del Docfor donAlonfo PcrczMa-

rin,Dean,y hizo parecer ante fi a Ynes de Guzman,ama del dicho

X)eán*delaqüalfu merced recibió juraméto en forma de derecho*

y lo hizo, y prometió de dezir Verdad. Y preguntada fi conoce a

Felipa Gon^aléz*y fi tiene comunicación,y amiftad con ella 5 y fi

fuele venira eftá Cafa. Dixo* que la conoce, y que tiene amiftad, y
acude aqui mucho. Y preguntada fi fabe

,
que vna noche como a

las nueue de la noche la embió a llamar a la dicha Felipa González

el dicho Deam £)ixo*que no lo fabe,que fu feñor no fe mete en eí-

fo,que eftá declarante la embió allamar. Preguntada para quele

embió allamar. Dixo,que la embió a llamar*para faber fi era cier-

to que auia vifto baylar a el feñor Obiípo,como lo auia dicho a ef-

ta declararite muchas vezes,y como auia venido aqui vn foraftero

a la aueriguacion del bay le , dixo cfta teftigo * nadie lo podrá dezir

mejor que Felipa,y qüe por efto la embió a llamar * y le dixo
,
que

fuera Con efta teftigo a dezir ante el foraftero*y la licuó á el mefon,

y entró la dicha Felipa González, y eftuuo dentro
, y la aguardó*

hafta que acabó,y fe vinieron juntas. Y preguntada, fi fue por or-

den de fu amo,u de otra perfona. Dixo,que no.Y que eíto es la ver

dadfo cargo de fu juramento*y no firmó,y es de edad de trey nta y

tres años.Y fu merced mandó,poraora fe quede en efte eftado ci-

ta declaración. Do&or Andaya.Antemi. Gafpar Caftillo,No-

tario.
‘

]a Jjcha Ciudad de Guadix én el dicho dia onze deMa-

yo del dicho año/u merced del dicho feñor Prouifor* para auéri-

guacion defta caufa,hizo parecer
ante fi i Maria González de V i-

ñeaasjmuger de Düarte de Caftro,que eftá¿y es hornera en el hor

ntidel Alcazaba ¿de la qual recibió juramento en forma dé dere-

cho^ lo hizo,y
prometió de dezir verdad. Y preguntada fi afsifte

¿tt fp cafa,y esfu hermana vna moza,qüe fe dize Felipa González.



y Fu hermarh 1 amiitad en cafa de elDean, y con fu familia:

Dixo,que no es mucha la comunicación,aunque conoce al dicho

Dcan,y gente de ítveafa. 'D- cj-j > i .i

Preguntada
,
que «oche fue la que embiaron a llamar a Fu her-

mana de cafa del dicho Dean , y quieníue a llamarla. qne

aquella nochecíruuo en el Warcle Gorafe,y queno Fupo la no-

che que fue, ni quien ¡a llamo \ quedcfpues ha oydo dezir a Fu tía

María Diaz,y Antonio Tablero,que la vinieron a llamar, nofabe

para que eFca tefrigo,ni ¡o ha preguntado* ’
y,

"
;

!

• Preguntada, b iabe que ítvhermana , dicha Felipa González ha

dichoque eft^ita en Gorquando allí eítuiVo él dicho FeñorGbiípdy '

y que fi el tomo la declaración por Vp Juez que eftuuo aquia la aue

ligua ción de lo contenido. Dixo,que fi la dicha fu hermana tiasfil

redo
, o dicho cóía feme jante,aura fido inducida,y mandada

,
por

que de otra fuerte,como puede dezii cofa knicjante,quand6 Ja cu-

cha fu hermana Fe vino de la dicha villa de Corantes de Naoidad,

y el Feñor Obiípofue deípuesde íanSebaíti.in,a veynte , ó veinte y
vno de Eneró defte año a la dicha villa. Y preguntada fi ba oydo

dezir a fu tia,y al tablero,o a otras períonas quien le mandó a fu her

mana que fuera a dezir lo que fabia en razón délo contenido. l)i-

xo,quc no lo fibe, ni lo ha oydo dezir, y auiendo dicho efta refa-

go que Dios (e lo perdonara a Yncs de üiizrtian
,
qneías aína me->

tídoen eftos ruidos : fue preguntada por efta teftigo fóbfe quede*
zia efeas razones,v fi tenia entendido que la dicha Ynes dtGuzma*
criada del dicho Dean,auia ocaíionado los ruidos en que eícauan*

Dixo,que como ia dicha Ynes de Guzman la em'bió a llamar, y
defto fe ha ocaficnado el dicho ruido , cree que ella ha fido la oca-
fion de que aya jurado, y que efto es la verdad , fo cargo de fu jura-

mento,
y
no firm ó,y es de edad de quaíeta años. DoótorAndaya-

Ante mi. Gafpar Caftillo,Notario. •

IT
ha dicha Ciudad de Guadíxen el dicho dia,mesy año di

cb os, fu merced el fenor Prouiíor hizo parecerante fi a MariaDiaz
tía de Maria de V illega?,citada por la fufodicha, de la qual fu mer-

ced recibió juramento en forma de derecho,y lo hizo, y prometió

de dezir verdad.Y preguntada, fi fiibc , y fe acuerda que vna noche
de los oias pallados llego a el horno donde aísiítc efea teítigo , en-

tre fietc,o ocho de la noche a llamar a Felipa González fu fobrina,

para que fuelle con la dicha Ynes de Guzman. Dixo,que la noche

que refiere la pregunta,fue Domingo, día de Nueítra Señora de lá

Cabeza,y aqueftateftigoauiaydoa la calle de feñorJan Torqua-

to,y auiendo bueltoa las nueuede la noche,pregunto a vn musba-j

cho,no hallando en caía a la-dicha Fu fohrina
, q f j Fabia donde auia



ydo,y donde eftaua, a que FerPohdi6 dicho muchacho
, que no í!

acuerda como fellaraa, como lancha fu fobrinaauia ydocon Y-
nes deGuzman en cala del dicho Dean,y luego efta teftigo fue ca-
fa del Dean-,y le pregunto a el mifmo

,
que donde eftaua Felipa fu

fobrina • a que e refpondio el dichoDeanj Aora vendra,que ha ido
ella y el ama a labar vnas fabanas,y

qUe con efto fe fue a fu cafa, y a
cabo de vn rato vino la dicha Felipa a el dicho horno,traída có vna
períona que llamo a la puerta,y no fupo quien fuera,y díso;Caretf
ai a Felipa. Y preguntada, fiquando fue cafa del dicho Dean vido
con quien eftaua»- Dixo,que no fu bit) allá atriba,con que no loba
do ver* Y pregütadü,fi fabe,o á oydo dezir q la dicha Ines dcGuz'
man , o el Dean, la llamaron, para bazerle que dixera como auia

vifto en Gor baylata el feñor Obifpo. Dixo,que no fabe para que
la llamaron;péra Cómo podía faber la dicha Felipa Gbn^alez lo q
auia pafládoetiGor jqüandoeftuuoallielíeñor Obifpo, quando
muchos diasantesque fue fu Señoriaa la dicha Villa de Gor , fe fl-

uía venido fu fobrina,pue$ vino 3ntes de Nauidad
, y el feñor Obif-

po, como es nbtOrio>fue a Gor por fan Sebaftían.

Y preguntada,comofiendo efto afsi,fedize en efta Ciudad pu-

blicamente^ qüe la dicha Felipa González fu fobrina juró ante vn
Iuez. Díxo,qué efta teftigo no va en cafa de el Dean, ni tiene co-
municación con la dicha Ynes de Guzman ,y que afsi no fabe na-
da de lo contenido en la pregunta. Y efto es lo qué fabe fo cargo ¿t
fu juramento,y no firmó,por no faber

, y es de fefenta años
,
poco

mas,ó menos. Do&or Ándaya. Ante mi. GafparCaftillo,No*
taiio*

CERTIf ICACÍOR
v

r- - / •

J

' ‘S 'a • 5 ..
_ f ~ j , ... V v*

«¡y
EnlaCiudaddeGuádixenonzedias del mes de Mayo d¿

mily feyfcicntosy cincuentayquatroaños , eftando chías cafaá

Epifcopalcs defta Ciudad,donde afsifte el feñordon luán de An-
dayaSotomayor,Prouifor,y Vicario Gcneraldeña Ciudad

, y fu

Obifpado,eftahdofumércedprcfcnte, juntamente con Gafpar

Cañillo Palomo ,
Efcriuano Publico dcINumerode ella, por eí

Rey nueftrofehor,y Notario mayor del Audiencia Epifcopal de

la dicha Ciudad, y el Licenciado don Francifco de Hortigofa y.

Daza,Fifcal General en eñe Obifpado, el dicho Gafpar Cañillo,

Notario mayor,enprefeneia de mi Antonio Aluarez , Efcriuano

publico,y del Numero de cña Ciudad,leyo a Felipa González, re

lidcnte en eña Ciudad,hermana de María de Villegas,hornera de
el horno de el Alcazaba de eña Ciudad,yna declaración

, o dicho

B que



que la dicha Felipa Gontpálefcpafoceáüer dicho > y declarado ante

d dicho fehor Prouiíor,y dicho Gafpar Cañdlo ,
Notario mayor,

oy dicho diasque eftá eferita de letra del dicho Gafpar Cadillo en

dos hojas,y acaba en otra,y eftá pendiente de vn pliego entero*, c¡

a el principio deel efta éferita vna cabeza de procefló , fecha por el

dicho fehor Ptouifor,y fe incluye la dicha declaración , á dicho en

ciento y treynta y tres renglones , fuera de la dicha cabeza de pro-

ceíTo,y a el fin eftá firmada de los dichos fehor Proihfor
, y Nota-

rio mayor,y las planas de la dicha declaración,o dicho* quedan ru-

bricadas de mi el dicho Antonio Aluarez,Eícripapo*y todo ello*

oydo,y entendido por la dicha Felipa González,a quien de verbo

ad verbum fe le leyó la dicha declaracionjo dicho , a q.eftuno muy

atenta. Dixó,que todo lo que fe contiene,y declara, y eftá c ferito

en el dicho dicho,o declaración, la fufodicha lodiíoyy depuío,Jc-

gun y en la forma que lo ha eítrito el dichoGafpar Caíti¡lo,Nota-

rio mayor, finque en todo ello aya mas*ni menos razones de las «gr

dixo,y declaró,en conformidad de las preguntas que le fueron ha-

chas,inclufas en la dicha declaración,o dicho Y que en ranzón de lo

fubftancial dellas,folo es la verdad lo que a las dichas preguntas tic

ne refpondido,y declarado,aünque confte,y parezca otra cofa por

otros qualefquier dichos
, y depoficiones que huniere hecho en la

dicha razón ante qualefquier íuezes , o perlbnas paTticulares, judi-

cial,o extrajudicialmente,y en ello fe afirmo,y ratificóla, dos,

y

tres vezes,y las demas del derecho neceíTarias;y que fiendo nceef-

Cirio lo buelue a dezir de nueuo,y lo dirá,y fe ratifica en ello todas

las vezes quefucre mandado,por fer como es la verdad lo conteni-

do en fu dicho,y declaración, que tiene fechoante el dicho fehor

Prouifor,fo cargo del juramento que hecho tiene, y nó firmó,por
que dixo no faber,y declaró que es de edad de quinze,o diez y feys

años,y lo'fiimófu merccd,eyoelprefenteEfcriuano, quedeello

doyfee. Do&ordon luán de Andaya- Ante mi. Antonio Alva-

rez,efcriuanó publico-
i r >r

. w ’
•

; é
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.
,
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• % Én la Ciudad de Guadix a orrze diaz de el mes de Mayo de

mil y fey fcientos y cincuenta y quatro ahos,fu merced de el feñoc

Po&or don luán de A ndaya Sotomayur>^aüert>a^or> * rol*“ór

defta Ciudad yV fu Obifpadopor fuSehoria Illuftnfsima el feho*
;

donFray lofeph LainezyObiípo del dicho Obifpado deiConfc

de fu Mageftad,y fu Predicador
y &c.mi fehor^auiendo viftocftos

autos,y información fumaria, y q dellos parece réfültan culpadas

% Felipa



I

... ^

FelipaGon?
alcz,eYnes de Guzmárijmandó que las fufodichas íe

pongan pre(a| en la cárcel publica defta Ciudadjy para ello fe inuo
que,e imparta el auxilio ReaI,haziehdo notorio el prefente Nota-
no a Ri merced del fenor don luán de Salinas, Cauallero del Ordé'
de CalatrauajCorregidor deña C.üdad, la juft.ficacion deflos au-
tosi-y prefas las íulodichas^fees notifique la tengan por cárcel

, yno la quebranten^! íalgan della con ningún pretexto
, pena de ex-

cómuniort mayorlat? lentcDtif,trina, canónica momtione en de-
recho pr?miffa>v'debaxü déla mifmapena de excomunión ma-
yor,y de dozicntos dücadós,en qúe deícte luego, fin otra dilación
le condena a Reymiindó García , Alcayde de la cárcel , a quien íc
notifique no cónfientafalgan las dichas Felipa González e Yncs
de Guzman>ní péirmita quebranten la dicha cárcel , con apercebi-
miento,qué démas que procederemos a declaración

, agrauacion,

y reagrauacion dé las dichas ceníuras , executará fu merced las pe*
lias pecuniarias fcóntenidaS en eflos autos. Y atento a la arauedad
deílacáufa

>
jpár-á que mejor pueda cumplir el carcelero con lo q

fe le manda,ydeua nacerlo y fe luplica a fu merced del dicho fenor

Corregidor le imponga otras penas,para que por fu tenor cum p lá

lofufodicho. Y mandaua,y mandó, que el prefente Notario fa*

que vn tanto autorizado deños autos
, y íe remitan a V. S. I.para

defenfá,y refguardo de fu reputación, y autoridad de fu dianidadj

y paraq en apoyo del crédito de fus procedimietos , lo pueda re-
mitir,y remita a las partes dondeconüiniere áfu jufticia* y afsi lo
proueyó, mandó, y firmó. DoÓtor don Iüan de Andaya Soto*
ínayor. Bartolomé Sanchéz¿Notarío.

IMPARTESE EL ÁVXILIO.
, i i \

qj' En la Ciudad de Guadix a onze dias de el mes de Mayo dé

mil y fcyfcientos y cincuentay quatró años ¿ íü merced de el feñor

don luán de Salinas Enriquez de Naüarra* Cauálleró de el Orden

de Calatraua^Corrcgidor deftaCiudad,auiendó vífto eflos autos*

y la juftificacion de ellos i y la fuplica hecha por el feñor Prouifor.

Dixo,que deuia de impartir, e impartió el auxilio del brazo feglar,

tanto quanto puede,v de derecho deue. Y mandoiquequalqüie-

ra de fos AlgUazilcs defta Ciudad afsiftán a la dicha prifióo. Y én

quanto¿imponerpenas a el Alcayde de ía cárcel * efláprefto de ¡ó

hazer. Y afilió mandó, y firmó; Don luán de Salinas Enriquez
de Habatta; AntemfBartolomé Sanchez*Nocario¿

y w —i--* i
*• *

•
, —-w ~ 3
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REQVERI MIENTO.’
>. I

w En la Ciudad de Guadix a doze dias del mes de Maya déj

mil y íeyfcientos y cincuenta
y quatro años,yo el Notario, en cito í

plimiento del auto,y auxilio dado por el feñor Corregidor de efta i

Ciudad , y encompañia del Licenciado don Francifco-de Horri-i

gofa,íifc»lgc fteraldefteObifpado,requerí a Reymundo García,

iVlcay de de la cárcel deña Ciudad,y a Blas íprdan* Alguazi!es,af-»

íiCtan a el prcfente Notario
, y a el dicho fifcal , a las diligencias de

eñe negocio,los qualesdixeron,eftanpreftosdecumplir el tener

del auto de fulo del feñor Correaidor>de que doy fec,y lo nrrn o el

dicho Fifcal. El Licenciado don Francifco de Hortigoto y Daza.

Ante mi. Bartolomé Sánchez,Notario.
L -

'v
. ;

r
. ; ; sin

r

; DILIGENCIA,
,

* «•
. •

.

^ En la. dicha ciudad de Guadix en el dicho día mes V año di-*

chos,eldichoFifeal,y el prefenteNptano,en compañía del nicho.

Reymundo García,y Blas lordan >fuymos a la cala, y horno que

efta junto a las Monjas de la Concepción defta Ciudad,donde vi-

ue Felipa González,y eftandoenella* le prendió a la fuíodicha, y>

íe pufo preía en la cárcel publica defta ciudad , de que doy íee. El

LiccnciadodonFrancifcodeHortigofay Daza. Bartolomé San

chez. Notario. OTRA.
. ;

'

/ • r** f • . i
™ ' *

**
> ^ • i- M

‘ * •

IT Y luego incontinenti el dicho Fifcal,y Notario , en compa-

ñía délos djehos Algua ziles,fuimos en caía del DodlordonAlo-

ro Ferez Marin,Dcan de la Tanta Y gleíia defla ciudad , donde efta

la ditfba Ynes de Guzman,contenida en ellos autos, y le prendie-

ron los dichos Alguazilcs,y le pulieron en la car«I pubhca de efta

ciudad, de que doy fee. El Licenciado donFrancifco de Horti-^

gofayDaza Bartolomé Sánchez,Notarjo, * ‘

NOTARIO,
»

*•
' * ‘

.

*•
*

,

En la dicha ciudad de Guadix en el dichodia
mes y

chos,yo el Notario yu(befcrito,eftand©«nladichacarce , on c.

eftan prefastos dichas Felipa Gon^alcz,eYnes de Guzman,
catH

do júntaseles notihquc el auto decarccleria,proueydo
por e en l¡

Prouilor,enperíona,dequedoy fce. Bartolomé Sánchez»

tario.
NO-’



• *

' Y loego en e! dicho dia,tnCj y a ;j0 dichos
¡ yo el Notd.

rio y ufo eícrito, notinque eldicho auto a Reyroundo García,
Alcaydé de la caree! defta Ciudad,en fu perfona, el qual dixo
cite prefto de cumphríu tenor y forma , y cfto dio por fa tef-
puefta,dc que doy fec. Bartolomé Sanchcz.Notario.

O (yafpár Camilo Palomo, Familiar ,y Afotarto
delSanto Oficio,y mayor de la Audiencia iptfco-
pa[ defin Ciudad de Guadix , en cumplimiento del

auto prd.ueydo poffti merced elftmor Dofior Don luán de
cAndaya Sotornayor,<fiouertrador, jProutfor d/fl* Ciu-

dad, etique manda faque vn tanto de ellos autos, para re -

í .irtiurak Atifriíd#. / / •_

tj MCItl J l y (i lite / Citóte \etjra V I f l'j W V lyj V» c C4C* Ti CU Tin l

.mi Éhóiiddjxdope de ¿Mayo de mÍMfWfjehid¿ y
cincuentaj quat+o ,j lofi^ne. ¿ntettmóniode verdad*

otario

*

*. -4

*' ''
i ItK- * %

DÓV fleque o y dia de ía fecha defte * eílatldo en lascdíás

efe fu merced elLícencjado dó FrangifqoMurillo Riqücl
me,tcnieatec|£ Alcaldemayor defta ciudad, compa* i

fila de fu mcrced,y del Licenciado don Iuan^izejío,Prfcsb¿te« **

re,en la fala del eftudio desdicho Alcalde mayor.tracando.y co
fiuendo de diferentes materias , fiendo como a hora de las dieat

del dia,poco mas/ó Pedos ¿ntró en la dicha fala; ytfliidio v na
muger,que fe llama Felipa^cuñada de Duartc deCaftro,horoc-

ro en el horno de la^roa¿aiw déíja dicha ciudad/cuya puerta de

el dicho horno cita e5t¿i^de la puérta faíí^delas cafas d*I di

chodon Francifco Murílío , fiendo como a hora de las diez del

dia,póco mas,ó peños, y cj fufodicho prcgunto.a la dichaPeii-

pa, queco que entendía, con quien eííauadefpucsque fe átiia

venido de la vilU <& Gor,yQua^o auia que auia falido dclla
# jr

qucquando efltnio en la dicha villa,en cafa de quien cñuuo
, y

de quefcriiia,y ladichaFeliparefpondióqiíc quando eftnuoeti

la dicha villa de Gor, eftuuo crtcaí* de el leñor de la dicha villa,
^

íirviendo de barrer
, y fregar , de la qual ha mas tiempo de fcys

mefes que falió,y fe vino a el cortijo deGoxafe deña jurifdiceió,

£ donde



'donde d dicho Duattede Caítro es labrador, encuyicafaeflo.

uo:y fty s,o ocho dias antes de la Pafcuade Slauidad que palló

de cincuenta y
tresJe vino a efta ciudad a la dicha cafa,y horno

del dicho fu cunadojin auer lalido dcl,ni defta ciudad a parte al

puna.Y el dicho don Francifco Morillo le boluióa preguntaran

en el tiempo que fu Señoría IJuílrífsimael fenol Obilpo derla

ciudad eftuuo en la vifita de la dicha villa de Gor , la íulodicha

eílaua en ella, la qual refpondió, que muchos dias antes le auia

venido, y que nunca mas auia btielto,con lo qual fe acabó la di

cha conucifacion,y la dicha Felipa fe dcfpidió diziendo,que nía

a ver a dona Yfabel Guerrero ,
cuñada del dicho don Franciíco

queauia venido la nochcantesde fuera, y con eftofc fue, que-

dándonoslo^ dichocfcriuano,y cldichoLicenciado
doníua

Briceño,y cldicho don Francifco Morillo en la íala uc e ic o

eftudio,y luego que la dicha Felipa fe fue^cl dicho D.Iuan rij

ceño dixo,quc atcndieffc alo que la fufodicha auia dicho,
porq

fe lo auia de dar por teftimonio. Todo lo qual la dicha F elipa

dixo
, y declaró en piefcncia

fufodichos, y paraquecóftejdc pedimento
del dicho don Iuar»

Biiceño di el ptefentc.En Guada a diez días del mes de Mayo

de mil y feyfcientos y cincuenta y quatto íDOi. EntCtumQUiO

de yeidad. Lucas de Molinajefenuano.
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